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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0001338, Ent. Nº994/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Contratación Directa con la Asociación Civil Centro DIES para la gestión del Servicio de “Puerta de Entrada”, en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en situación de calle;
RESULTANDO: 1) que se remite  Proyecto de Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Centro para el Desarrollo de Intervenciones y Estudios Socioculturales. Del mismo corresponde destacar las siguientes cláusulas: 
1.1) “PRIMERO: A) El objeto  del presente convenio consiste en gestionar por parte de la Asociación Civil  el servicio de Puerta de Entrada.
1.2) SEGUNDO: Obligaciones de las partes. I) El MIDES se compromete a: 1) Transferir a la Asociación la suma total de hasta $ 8.310.731 pagadero en tres (3) partidas, la primera de $ 3.324.275 y la segunda y la tercera partida ascienden a la suma de $ 2.493.228 cada una, pagaderas la primera a los 30 días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los 4 meses y la tercera a los ocho meses de iniciada la gestión. II) La Asociación se compromete a: 1) Gestionar el servicio de “Puerta de Entrada” sito en Convención número 1572 de Montevideo en el horario de 10 a 22 horas de lunes  a domingo los 365 días del año.  2) registro, control y comunicación de toda la información pertinente a las personas que se vinculan con el servicio, asegurar que las personas reciban la mejor atención, etc.
1.3) TERCERO: Plazos: El plazo de vigencia del presente convenio se extenderá desde el día 1.3.2018 hasta el día 28.2.2019 (12 meses).
1.4) CUARTO. Prohibiciones: La Asociación no podrá ceder los derechos y obligaciones emergentes de este convenio a persona o  institución pública o privada.”;
2) que se adjunta Resolución de la Directora General de Desarrollo Social,  del 20.2.2018,  por la que autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un convenio entre dicha Secretaría de Estado y la Asociación Civil ya señalada. Asimismo, aprueba  el texto del convenio que se adjunta formando parte de la presente Resolución, por el plazo de vigencia de doce  meses contados a partir del 1.3.2018 hasta el 28.2.2019, y por la suma total de hasta $ 8.310.731;
3) que se adjuntan Documentos de Afectación           Nº 000045 y Compromiso de fecha 30.1.2018, ambos por el monto de              $ 8.310.731, Inciso 15, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Documento: Verificado y No Confirmado; 
CONSIDERANDO: 1)  que no surge de las actuaciones al amparo de qué causal se efectúa la contratación directa; 
2) que la Asociación Civil mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social, ni constancias de que sus Estatutos se encuentren debidamente inscriptos en el Registro, constando como único dato de la misma su número de Registro Único Tributario ante la Dirección General Impositiva; 
3) que no consta que la respectiva Asociación Civil esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) según lo dispuesto en el Art. 46 Inc. 3 del TOCAF;
4) que, por otra parte, el pago de la totalidad del precio antes de cumplirse la totalidad del servicio, contraviene lo dispuesto por el numeral 2 del Artículo 20 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contador Auditora.
3) Devolver las actuaciones.
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